
Registro Actualización Información

y/o Afiliación Pensionado

CORREO ELECTRÓNICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2

SUELDO BASICO

VALOR MESADA

NO

Firma del Pensionado - Documento de Identificación

Al diligenciar este documento, autorizo de manera previa, expresa e inequívoca a la CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “CAJASAN” a dar tratamiento de mis 

datos personales (y/o de los datos del menor de edad o persona en condición de discapacidad cognitiva que represento) aquí consignados, incluyendo el consentimiento explícito 

para tratar datos sensibles aún conociendo la posibilidad de oponerme a ello conforme a las finalidades incorporadas en la Política de  Tratamiento de la información publicada en 

www.cajasan.com y/o en carrera 27  No. 61-78 Puerta del Sol. Igualmente declaro haber informado a los otros titulares de los datos que proveo en este medio, que entregaría sus 

datos a  y  que poseo su autorización para ello y para que se les de tratamiento conforme a las finalidades CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “CAJASAN”

consignadas en la mencionada Política, la cual que declaro conocer y estar informado que en ella se presentan los derechos que me asisten como titular y los canales de atención 

donde ejercerlos.

Este documento debe estar completamente diligenciado, legible y sin enmendaduras

III. DATOS DEL PENSIONADO

Cód: AC-GDV-F006 Versión 7

II. DATOS DE LA ENTIDAD PAGADORA

IV. DATOS DEL CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE

V. DATOS DE LOS BENEFICIARIOS

I. MODALIDAD DE AFILIACIÓN

VI. DECLARACIÓN DE INGRESOS



 Registro   actualización   información   y/o   Afiliación   Pensionado.

Copia   del   documento   de   Iden�ficación.

Copia   del   úl�mo   reporte   de   pago   de   la   mesada Pensional.

Copia del documento de iden�ficación del cónyuge o compañero permanente que no

ostente  la  calidad  de  trabajador  ac�vo.

 Registro civil de los hijos para acreditar parentesco, sin auten�car, legible y no interesa

la vigencia y menores de dieciocho (18) años.  

La acreditación del grupo familiar se realizará conforme las reglas generales aplicables en el
sistema de compensación familiar  

Los servicios y beneficios a los cuales tendrán acceso los pensionados se clasifican según el aporte que
realice a CAJASAN sobre el ingreso base de co�zación, así:

VII.

VIII.

IX.

la reliquidación de su mesada pensional o los cambios relacionados con su núcleo familiar.

Paz y Salvo de desafiliación expedido por la úl�ma Caja de Compensación
Familiar a la cual haya estado afiliado en el Departamento de Santander.

 Si la afiliación se hace por grupo, debe hacerse a través de la asociación de pensionados a la cual el solicitante esté 
vinculado.

 El pago de sus aportes como pensionado lo deberá realizar cada mes a través de la en�dad que informe y autorice 
Cajasan.

 Si no efectuará el pago de sus aportes de forma oportuna,  no podrá u�lizar nuestros servicios ocasionando el re�ro de su 
afiliación a la Caja de compensación

 El pensionado fidelidad tendrá derecho a las tarifas de la categoría “A” únicamente el pensionado sin su grupo familiar.

ASPECTOS A TENER EN CUENTAX.
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